


DILIGENCIA DE APERTURA

Conforme a lo dispuesto en los artículos 199.1,2^ del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/86 de 28 de Noviembre, y tercero del Decreto 126/1986 de 25 de Noviembre, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de comunidades de Castilla-La Mancha; y según acuerdo de la 
Corporación Plenaria de 20 de Diciembre de 1986, y Decreto o Resolución de la Presidencia de 
la Diputación n ŝ 581 y 647 de fechas 9 y 16 de marzo de 2016, respectivamente,se extiende la 
presente Diligencia para hacer constar que se destinan a la transcripción de las actas de las 
sesiones del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, correspondientes al año 
2016, trescientos folios de papel numerado de la Comunidad Autónoma, comenzando por el 
presente, con la siguiente identificación:

CLM-A números 2.465.501 al 2.465.800

Albacete, 20 de octubre de 2016





ACTA NUMERO I

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR 
EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 11 DE ENERO DE 2016.

ASISTENTES

PRESIDENTE
limo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip

VICEPRESIDENTES
- D. Ramón García Rodríguez
- D. Alberto González García

DIPUTADOS PROVINCIALES
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel
- Batalla López, José Carlos
- Bernabeu Cañete, Pió
- Berruga Simarro, Constantino
- Bueno Vargas, Simón Valentín
- Delicado Useros, Victoria
- Díaz Huedo, José Ignacio
- Escobar Vázquez, Pablo
- García Piqueras, Nieves
- Gil Gutiérrez, Juan
- Gómez Morote, Juan
- Gómez Sarrión, Fermín
- González de La Aleja SIrvent, Rosa
- Leal Utiel, Victoria
- Molla Nieto, José Miguel
- Pagan Acuyo, Enrique
- Rubio Gómez, Ms Francisca
- Ruiz López, Raquel
- Serrano Aguilar, Antonio
- Tomás Martínez, Oscar
- Vázquez Flores, M  ̂José

En la Ciudad de Albacete, y en el 
Salón de sesiones del edificio sede de la 
Excma. Diputación Provincial, siendo las 
09:35 horas del día 11 de enero de 
2016, se reúnen las personas que al 
margen se expresan, miembros de la 
Excma. Diputación Provincial, bajo la 
Presidencia del titular de la misma, 
limo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip, 
al objeto de celebrar, en primera 
convocatoria, sesión ordinaria conforme 
a lo determinado en acuerdo plenario 
de 7 de julio de 2015, y en Decreto o 
Resolución de la Presidencia número 
15 del 7 de enero del presente año.

SECRETARIO
D. Ricardo Jiménez Esparcía



No asiste, a lo largo de toda la sesión, el Diputado Provincial y Vicepresidente 
Primero de la Diputación D. Agustín Moreno Campayo.

Actúa como Secretario y fedatario, D. Ricardo Jiménez Esparcía, Secretario General 
de la Corporación, asistido por los funcionarios D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan 
Pedro Fernández Carrión, Jefe y Adjunto Jurídico-Actas de mencionado Servicio, 
respectivamente.

Asiste a la sesión el funcionario de carrera. Técnico de Administración General 
adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tebar, en funciones 
de Interventor Accidental por encontrarse vacante la plaza de Interventor.

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 
sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 
de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos:

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Habiéndose distribuido, con la convocatoria, borradores de Acta de sesiones anteriores, 
-extraordinarias celebradas los días 4 y 15 de diciembre pasado, y no formulándose 
observaciones, ni existiendo oposición, por parte de los miem’bros de la Corporación, se 
considera aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al Libro 
correspondiente.

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
Diputación con los números 2907 al 3292 correspondientes al periodo comprendido del 
30 de noviembre al 30 de diciembre de 2015, quedando enterada la Corporación de 
tales Decretos o Resoluciones.

PRESIDENCIA, PERSONAL. RÉGIMEN INTERIOR. ECONOMÍA. HACIENDA Y PATRIMONIO.-

3.- "PROPUESTA SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE DIPUTACIÓN EN LA 
COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS EN BASE AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA FIRMADO 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
REGULADOR DE LA APORTACIÓN FINANCIERA AL PLAN EXTRAORDINARIO POR EL 
EMPLEO EN CASTILLA-LA MANCHA.- Vista la propuesta en epígrafe referida, formulada 
por el Vicepresidente primero de la Diputación, la Corporación Provincial en votación 
ordinaria y por unanimidad, acuerda:



Nombrar como representante de esta Diputación de Albacete en la Comisión 
Técnica de Valoración de los Proyectos presentados por los Ayuntamientos en relación 
con el convenio de cooperación económica suscrito entre la Diputación Provincial de 
Albacete y la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, regulador de la aportación financiera al Plan extraordinario por el 
Empleo en Castilla-La Mancha, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial con 
fecha 23 de noviembre de 2015, a D. Antonio Ricardo Torres García, Jefe de Sección de 
Gestión y Coordinación de Subvenciones".

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE.-

4.- "APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEL ÁREA FUNCIONAL DE HELLÍN, COMO 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO PARA LOS 
MUNICIPIOS DE: HELLÍN, TOBARRA, SOCOVOS, LIÉTOR, FÉREZ, POZOHONDO Y 
ALBATANA.- Por el Viceportavoz del Grupo Socialista D. Ramón García Rodríguez, se da 
cuenta de Memoria de la Estrategia en epígrafe mencionada, de fecha 30 de diciembre de 
2015, elaborada para concurrir a la Convocatoria para la selección de estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado cofinanciadas mediante el programa operativo 
PEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre) 
que contiene como documentos mas importantes los siguientes:

• Resumen del diagnostico del Área Funcional.

• Resumen del análisis del Área Funcional.

Análisis DAFO de la zona.

Resumen de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), 
con un cuadro financiero de la estimación de las necesidades para ejecutarla y 
las posibles fuentes de financiación (con un presupuesto total de
10.690.000,00 €.).

Presupuesto por anualidades del Plan de Implementación (solicitud financiera a 
la convocatoria referida) por un importe total de 6.250.000,00 €., cofinanciados 
por PEDER en un 80% y la Diputación Provincial de Albacete en un 20% 
(5.000.000,00 €. y 1.250.000,00 €. respectivamente), y que contiene cuatro 
Objetivos Temáticos, divididos en Objetivos Específicos y quince Líneas de 
Actuación Estratégicas presupuestadas para los años 2016 a 2020.



Se da cuenta, igualmente, de Propuesta del Servicio de Hidrogeología; de 
Informe de la Intervención Provincial de de Fondos en el que entre otras cuestiones, 
se hace constar la conveniencia de adoptar compromiso de gasto para el ejercicio 2016 
y, en consecuencia, dotar presupuestariamente la partida correspondiente, y del 
dictamen emitido con fecha 7 de enero de 2016 por la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas.

Sometido el asunto a deliberación, el Portavoz del Grupo Popular, D. Antonio 
Serrano Aguilar, hace constar que, para evitar que se acumulen desigualdades entre 
municipios, habría que buscar fórmulas o convocatorias a las que pudieran acogerse 
aquellos con población inferior a 20.000 habitantes, para la realización de obras que 
serían financiadas en un 10% por la Diputación Provincial.

El Viceportavoz del Grupo Socialista, D. Ramón García Rodríguez, le contesta en 
el sentido de que está de acuerdo con ello; supeditándolo siempre a la disponibilidad 
presupuestaria de la Diputación.

El limo. Sr. Presidente, D. Santiago Cabañero Masip, manifiesta, igualmente, su 
desacuerdo en que hayan quedado fuera de la convocatoria de que se trata los 
municipios con población inferior a 20.000 habitantes, pues desde el Ministerio se 
están estudiando fórmulas para que éstos municipios puedan acogerse a fondos PEDER.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la estrategia "Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
del Área Funcional de Hellín", elaborado por esta Administración Provincial en orden a 
la participación en la convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado cofinanciadas mediante el programa operativo PEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020 (Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre), y el 
Plan de Implementación contenido en la misma para el periodo 2016/2020, por un 
importe total de 6.250.000,00 €.

SEGUNDO.- Aprobar la financiación del Plan de Implementación de la citada 
estrategia de acuerdo con el siguiente cuadro financiero:

ANUALIDAD PRESUPUESTO PEDER
DIPUTACIÓN 

ALBACETE j

2016 68.000,00 54.400,00 13.600,00

2017 1.360.000,00 1.088.000,00 272.000,00

2018 2.185.000,00 1.748.000,00 437.000,00

2019 1.787.500,00 1.430.000,00 357.500,00

2020 837.500,00 670.000,00 167.500,00

TOTAL 2016-2020 6.250.000,00 5.000.000,00 1.250.000,00
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TERCERO.- Adoptar el compromiso expreso de habilitar crédito suficiente 
para financiar la aportación Provincial a la estrategia prevista en el cuadro financiero, 
en el caso de que la misma sea subvencionada "

5.- "APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA PARA EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DEL ÁREA 
FUNCIONAL DE HELLÍN EÑ BASE A LA ORDEN HAP/2427/2015, DE 13 DE NOVIEMBRE, 
POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y LA PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA 
SELECCIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO 
COFINANCIADAS MEDIANTE EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE 2014-2020, PUBLICADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- Vista la Orden en epígrafe mencionada; la estrategia 
"Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Área Funcional de Hellín", elaborada por 
esta Administración Provincial en orden a la participación en tal convocatoria; la 
propuesta del Servido de Hidrogeología, el Informe de la Intervención Provincial de 
Fondos, y el dictamen emitido con fecha 7 de enero de 2016 por la Comisión Permanente 
Informativa y de Seguimiento y Control de Obras Públicas; la Corporación Provincial en 
votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Solicitar ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para la estrategia 
"Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Área Funcional de Hellín" en base a la 
Convocatoria contenida en la Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre para la 
selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que será 
cofinanciada mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014- 
2020, publicada en el BOE.'n® 275 de 17 de noviembre de 2015."

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

A continuación se plantean, por los Diputados del Grupo Popular que se indican, 
los siguientes ruegos:

- D. Fermín Gómez Sarrión, ruega se envíen las máquinas de Diputación al municipio de 
Valdeganga para arreglo de algunas zonas en las que existe riesgo de desprendimiento y 
evitar posibles desgracias, señalando que tal petición se cursó a Diputación hace 
alrededor de un año y todavía no se ha recibido respuesta por la misma.
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ACTA NUMERO II

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR EL 
PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2016.

ASISTENTES

PRESIDENTE
limo. Sr. D. Santiago Cabañero Masip

VICEPRESIDENTES
- D. Agustín Moreno Campayo
- D. Ramón García Rodríguez
- D. Alberto González García

DIPUTADOS PROVINCIALES
- Atiénzar Núñez, Luis Miguel
- Batalla López, José Carlos
- Bernabeu Cañete, Pió
- Berruga Simarro, Constantino
- Bueno Vargas, Simón Valentín
- Delicado Useros, M  ̂Victoria
- Díaz Huedo, José Ignacio
- García Piqueras, Nieves
- Gil Gutiérrez, Juan
- Gómez Morote, Juan
- Gómez Sardón, Fermín
- González de La Aleja Sirvent, Rosa M^
- Leal Utiel, M  ̂Victoria
- Molla Nieto, José Miguel y
- Pagan Acuyo, Enrique
- Rubio Gómez, M  ̂Francisca
- Ruiz López, Raquel
- Serrano Aguilar, Antonio 
-Tomás Martínez, Oscar
- Vázquez Flores, M  ̂José ’

En la Ciudad de Albacete, y en 
el Salón de sesiones del edificio sede 
de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las 10,35 horas del día 4 de 
febrero de 2016, se reúnen las 
personas que al margen se expresan, 
miembros de la Excma. Diputación 
Provincial, bajo la Presidencia de! 
titular de la misma, limo. Sr. D. 
Santiago Cabañero Masip, al objeto de 
celebrar, en primera convocatoria, 
sesión ordinaria conforme a lo 
determinado en acuerdo plenario de 7 
de julio de 2015, y en Decreto o 
Resolución de la Presidencia número 
226 del 1 de febrero del presente año.



SECRETARIO
D. Ricardo Jiménez Esparcia

No asiste, a io largo de toda la sesión, el Diputado Provincial del Grupo Popular D. 
Pablo Escobar Vázquez.

Actúa como Secretario el de Diputación, D. Ricardo Jiménez Esparcía, asistido por 
los funcionarios del Servicio de Asuntos Generales, D. Manuel Cebrián Abellán y D. Juan 
Pedro Fernández Carrión, Jefe y Adjunto del mencionado Servicio, respectivamente.

Asiste a la sesión el funcionario de carrera. Técnico de Administración General 
adscrito a la Intervención de Fondos Provinciales, D. Manuel González Tébar, en funciones 
de Interventor Accidental.

Dándose el quórum legal de asistencia de miembros, se declara abierta y pública la 
sesión por la Presidencia a la hora antes indicada; y seguidamente se procede a examinar, 
de conformidad con el orden del día, los siguientes asuntos:

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Habiéndose distribuido, con la convocatoria, borrador de Acta de sesión anterior, 
-extraordinaria celebrada el día 11 de enero pasado, y no formulándose observaciones, ni 
existiendo oposición, por parte de los miembros de la Corporación, se considera 
aprobada dicha Acta, en cuanto a su forma, para transcripción al Libro correspondiente.

2.- DECRETOS PRESIDENCIALES.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 del 
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da cuenta de los Decretos o Resoluciones dictados por la Presidencia de la 
Diputación con los números 1 al 219 correspondientes al periodo comprendido del 4 al 
29 de enero de 2016, quedando enterada la Corporación de tales Decretos o 
Resoluciones.

PRESIDENCIA, PERSONAL. RÉGIMEN INTERIOR, ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO.-

3.- "CONVENIO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE EL ROBLEDO DELEGA EN LA 
DIPUTACIÓN DE ALBACETE LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDATORIA DE DIVERSOS 
IMPUESTOS.- Se da cuenta de las actuaciones que obran en el expediente en epígrafe 
referido, compuestas fundamentalmente por las siguientes:

• Certificado de acuerdo plenario adoptado por el Ayuntamiento de El Robledo, 
delegando en la Excma. Diputación Provincial de Albacete la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) y del impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
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• Propuesta del Director del Organismo Autónomo de Gestión Tributarla Provincial 
de Albacete, mostrando su conformidad con la solicitud formulada por el 
Ayuntamiento referido.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Decidir la celebración de convenio por el que el Ayuntamiento de 
Robledo delega en la Excma. Diputación Provincial de Albacete la gestión tributaria de los 
impuestos sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y sobre 
vehículos de tracción mecánica, y ello conforme a la propuesta de convenio del director 
del Organismo Autónomo de Gestión Tributaría Provincial de Albacete que obra en 
expediente.

SEGUNDO.- Autorjzar al limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de 
Albacete para la firma del referido convenio".

4.- " DELEGACIÓN DE LA RECAUDACIÓN, TANTO EN PERIODO VOLUNTARIO COMO EN 
VÍA DE APREMIO, DE LAS CUOTAS DE LOS REGANTES Y USUARIOS DE LA COMUNIDAD 
DE REGANTES "FUENTE PRINCIPAL DE HELLÍN Y POZO CONTRERAS".- Se da cuenta del 
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes Fuente Principal de Hellín 
y Pozo Contreras, relativo a la recaudación, tanto en periodo voluntario como en vía de 
apremio, de las cuotas de los regantes y usuarios de la citada Comunidad. Se da cuenta, 
asimismo de la propuesta del Director del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 
Provincial de Albacete "GESTALBA"

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aceptar la delegación de la recaudación, tanto en periodo voluntario 
como en vía de apremio, de las cuotas de los regantes y usuarios de la Comunidad de 
Regantes Fuente Principal de Hellín y Pozo Contreras y en vía de apremio las sanciones 
impuestas por el Jurado de Riegos a regantes y usuarios y ello conforme a la propuesta de 
convenio del Director de GESTALBA que obra en expediente.

SEGUNDO.- Autorizar al limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de 
Albacete par la firma del referido convenio".



OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE

5.- "ACTUACIONES RELATIVAS DE AYUDA SOLICITADA Y CONCEDIDA CON CARGO AL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL PARA PROYECTOS DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA Y DE CIUDADANOS EN RED DURANTE EL PERIODO DE INTERVENCIÓN 
2007-13.- Se da cuenta de las actuaciones realizadas por esta Administración Provincial 
ante la Orden HAP/1.700/3 de 3 de agosto, por la que se aprueban las bases y 
convocatoria 2015 de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para cofinanciar 
actuaciones de administración electrónica de ciudadanos en red durante el periodo de 
intervención 2007-13, publicada en el BOE de 11 de agosto de 2015; así como del 
dictamen emitido por la Comisión Permanente Informativa y de Seguimiento y Control de 
Obras Públicas, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2016.

Dichas actuaciones se concretan en las siguientes:

1. Decreto o Resolución de la Presidencia n̂  2194 de fecha 10 de septiembre de 
2015, por el que se decide la participación de la Diputación Provincial de Albacete 
en la referida convocatoria de ayudas y solicitar subvención al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Orden HAP/1700/2015, de 3 de agosto, para la financiación del 
Proyecto denominado "Proyecto Conexión S.A.R.A.- Servicio de comunicaciones 
entre ayuntamientos de la Provincia y la Administración General del Estado a 
través de la red S.A.R.A." por el 80% del coste total, de conformidad con el artículo 
7 de la referida Orden. Y se aprueba el Proyecto denominado "Proyecto Conexión
S.A.R.A.- Servicio de comunicaciones entre ayuntamientos de la Provincia y la 
Administración General del Estado a través de la red S.A.R.A." elaborado por el 
Jefe del Servicio de Informática, con un coste total de 400.330,72 €.

2. Aceptación efectuada por la Presidencia de esta Administración Provincial, en 
fecha 30 de diciembre de 2015, de la subvención concedida para el proyecto de 
referencia, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, según lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Convocatoria de ayudas referida.

A la vista de todo ello, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda quedar enterada de las referidas actuaciones."

6.- "DECLARACIÓN COMO SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE ALBACETE DE LA RESIDENCIA ASISTIDA SAN VICENTE DE PAÚL Y LA 
UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA.- Se da cuenta de propuesta de la Diputada Provincial de 
Igualdad, Servicios Sociales y Sanidad, D̂  Nieves García Piqueras, formulada a la vista de 
los informes emitidos por la Directora de la Residencia Asistida San Vicente de Paúl y la 
Dirección de la Unidad de Media Estancia, en los que trasladan las necesidades del 
personal de ambos Centros para el presente año 2016, y a efectos de que tal declaración 
posibilite la contratación del personal necesario en tales Centros de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.Dos de la Ley 48/2015 de 29 de octubre, de Presupuestos
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https://sede.casasdeves.es
https://sede.casasibanez.es
https://sede.caudete.es
https://sede.cenizate.es
https://sede.corralrubio.es
https://sede.cotillas.es
https://sede.elchedelasierra.es
https://sede.ferez.es
https://sede.fiiensanta.es
https://sede.aytofuenteaIamo.es
https://sede.fiientealbilla.es
https://sede.golosalvo.es
https://sede.hellin.es
https://sede.laroda.es
https://sede.laherrera.es
https://sede.higueruela.es
https://sede.hoyagonzalo.es
https://sede.jorquera.es
https://sede.letur.es
https://sede.lezuza.es
https://sede.lietor.es
https://sede.mahora.es
https://sede.masegoso.es
https://sede.minaya.es
https://sede.molinicos.es
https://sede.montalvos.es
https://sede.motilleja.es
https://sede.munera.es
https://sede.navasdejorquera.es
https://sede.nerpio.es
https://sede.ontur.es
https://sede.ossademontiel.es
https://sede.patemadelmadera.es
https://sede.penasdesanpedro.es
https://sede.pe%c3%b1ascosa.es
https://sede.petrola.es
https://sede.povedilla.es
https://sede.pozocanada.es
https://sede.pozolorente.es
https://sede.larecueja.es
https://sede.riopar.es
https://sede.robledo.es
https://sede.laroda.es
https://sede.salobre.es
https://sede.sanpedro.es
https://sede.tarazonadelamancha.es
https://sede.tobarra.es
https://sede.valdeganga.es
https://sede.vianos.es


https://sede.villadeves.es
https://sede.villalgordodeljucar.e
https://sede.villamaiea.es
https://sede.villapalacios.es
https://sede.villarrobledo.es
https://sede.villatoya.es
https://sede.villavaliente.es
https://sede.villaverdedeguadalimar.es
https://sede.viveros.es
https://sede.yeste.es
https://sede.manserman.dipualba.es
https://sede.desarrollomanchuela.dipualba.es
https://sede.culturalalbacete.com
https://sede.iealbacetenses.com
https://sede.gestalba.es
https://sede.consorciodeconsumoab.es
https://sede.consorciodeserviciossocialesab.es
https://sede.conpromed.es
https://sede.monteiberico.dipualba.es
https://sede.circuitoalbacete.es
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